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ASfVSSIItMCÍA. O f t O U J . 

Lnügo s=c los OÚBSÍOS Alstldís 7 Sseretórips re» 
aib&H los uüiaüróS daí BóUr.ff:> qTis cofrí«íiond&á al 
áisfcnro, diapcíidrita que ce ajé na eínfijilnr ea el 
¿i^o écs iuDib í s , dóadd psrnif.ñssofÁ Mfita ol ra* 
«i&ó ¿«I áfiüBfifa siguieüté. 

Lea Secfataíios éaídftfáíi do coüstfrrrtf loe 3QLS-
ri^s colecftióñados órdfijíadámeiito íi&fa ña éaena* 
dérnaÉiíD, q-da dsbsrá verílíctrse eaoji aSó. 

as PE3i.io.fL hoB tmm.. ia&sstttsá t •nsaMisá 

Se cueriba sa la Imprstta ds la Bipataeíds protineitl, á i psaetu 

60 cíntimoB al tflatstf», 6 po<eiac al eomeatra y 16 peastsa al tai», 

pagadas al eolicitai la miccripcidn. 

Números cñcltoñ Sf; ééñtiiuos dé peseta. 

¿üVBnTKKOlA EDITÜKIAL 

La¿ dizposieíoiiés dg las Autofidadea, exéepto lai 
fiá6 sean a iastaoeia de parta no pobre, se ía&éíta= 
ráa odcialmente; ágimíBmo cüalquíef anuneio eon-
c»?&jeatd al £g??j£jo üseioáa] Que diaiase dd las 
flitsmas; la de iatefes panieulaf previo el pago ado* 
laatado de So eéatimod de peseta por eada line& de 
issercióñ. 

i:'.. OFICIA! 

íiSaeeta dol día 1.° co Agosto) 
i'fiSi'iSBNCU 

OIÍL C O N S E J O DS MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
g i ó t e (Q. t i . O.) y áug-Ufea fieal 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

60B1KRNO DE PROVINCIA 

drcutfiF 

Encargo d loa Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia c i v i l y do-

m á s agentes de mi autoridad, pro
cedan á la busca de un caballo de 5 
nüos , pelo ct istüño, abada 7 cuartas, 
que tieoe dos espundias en el pecho, 
y que le fué robado á su dueflo don 
lialbino Vega Rallo, e l lunes 13 del 
mes que rige, del pueblo de Folgoso. 
Caso de ser bailado lo participarda 
ú este Gobierno ó al Alcalde de d i 
cho pueblo, para e n t r e g á r s e l o á su 
d u e ñ o . 

León 31 de Julio de 1897. 

Bl aabéíü&dúr» 
¿ a s é Arfilero y Peüatver 

Maraña . 

R iaüo . 

RELACIÓN del n ú m e r o de metros cúbicos eousignados en el plan vigente 
de aprovechamientos d é ) auo actual que han de subastarse en ios 
Ayuatamientos que en ol presente estado se indican el día 10 del p r ó 
ximo mes (te Agosto, á las doce de la iiiaiUnia, bajo las formalidades 
establecidas en el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL do esta provincia, correspondiente al dia 5 de Octubre de 1896. 

AYOSTAUIESTOS 
Pueblos á que perteae-

cea los aioates 

A e e v e d o . 

Boca de H u é r g a u o . 

Burón . . 

' L a U ñ a 
l ldem 
I Acebedo 

' Idem 
/Liegos 
[Idem 
iVillofroa 
Besande 
Idem 
Boca de H u é t g B ñ o . . 
Los Espejos 
Barniedo 
Siero 
Idem 
L a Portilla 
Idem 
Barón 
Idem , 
Cuéuabres 
Idem 
Vegaceineja 
CaSíisuertes 
Idem 
V e g á C e r a e j a . . . . . . . 
Idem 
Polvoredó 
Idem 
t a r i o . . . 
Idem.. . 

Especie 
Uetfos cu- tASACióN 

biCOS pósetM 

Roblé 
H a j a . . . . 
R o b l e . . . . 
Haya 
Roblé 
Hoya 
Roblé 
Idem 
Haya 
lluble 
Idem 
Idem 
I d e a i . . . . 
Haya 
Roble . . . . 
H a y a . . . . 
R o b l e . . . . 
H a y a . . . . 
Roble 
H a y a . . . . 
R o b l e . . . . 
Idem 
H a y a . . . . . . 
R o b l o . . . 
H a y a . . . 
R y b l e . . . 
H a y a . . . 
R o b l é . . . 
H a y a . . . 

5 
10 
10 

6 
8 

30 
h 

10 
20 
15 
12 
15 
10 

5 
5 

15 
40 

8 
10 
15 

5 
22 

9 
25 
13 
2ñ 

4 
18 

85 

170 

112 

seo 
110 

240 
180 
144 

230 

85 

380 

146 

180 

17Ó 

233 

281 

138 

Cistierna 

Salamón 

(Maraña 
/Idem 
Garande 
Riaño y La Puerta . . 
Idem 
Morcadas 
I d e m 
Salió 
Idem 
Pedresa 
Idem 
A i C i l e s 
É*caro 

iSanta Olaja 
^Fuentes 
¡Sorríbas 
(Cistief Da 
Cíguera 

ÍHuelde 
I Idem 
\Las Salas 
/Idea 
Lois 
Idem 
Salamói: 
Balbuena 
I'llMtl 

Roble 

Roble 

Roble 

B - b e 

Idem. 
Idem. 

Roble 

288 

75 

440 

34 

171 

360 
12& 
480 

24 
24 

240 
240 

60 

139 

86 

110 

80 

86 

León 28 de Jul io de 1897.—El l íobernador , José A r m e n y P e ñ a l t e t . 

MJNÍSTEBIO DE LA GOBEBNACLON 

SUBSECRETARÍA 

Seeeíán de P o l U k a 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por el elector O. Castor Gaf . 
cía Taranil la , contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial , fecha 19 de 
Juuio ú l t imo , qno declaró con eupa-

; cidad legal á D . Tomás Rodrigo A l -
\ Varez para d e s e m p e ñ a r el cargo de 
\ CoDCejaldelAyUiitamieutodePrado: 
i Resultando que á consecuencia de 
j instancia de dicho Coucejul electo, 
i fundada en que ante el Ayuntamieu-
i to habla sido protestada su Capaci

dad, ésa Comisión provincial , por 
mayor í a , t omó el referido acuerdo, 
basado en que uo se justifica la cau
sa alegada en la protesta; esta es, 
que D . Tomás Rodrigo, e-t-Alcaldé 
del mismo Ayuntamiento, sea, co 
mo tal, deudor á los fondos munici 
pales, pues si sus cuentas es tán pea-
d ientés de aprobación.-fal ta la reso
lución firmé determinativa dé dicha 
responsabilidad: 

Resultando que s e g ú n acta o r i 

g ina l de comparecencia que obra en 
el espediente, suscrita en 17 de M a 
yo ú l t imo por todos les individuos 
del Ayuntamiento de Prado, el C o n 
cejal de que se trata ha sido A l c a l 
de-Presidente de la misma Corpora
ción y es deudor i los foodos m u n i 
cipales por tener cuentas pendien
tes por falta de p g o u n t é la D ipu 
tac ión provincial : 

¥ i s t o s el art. 43 de la v igente ley 
Municipal y el 4 . ° , párrafo 2 ° del 
Real decreto de 5 dú Novléflíbre dé 
189IJ: 

Considerando quo está suficiente
mente probado qué D. T o m á s R o 
drigo es deudor á los fondos ffiuui» 
Cipales do Prado, y aunque por de
ficiencia de datos no se justificase 
plenamente si se 1c ha seguido apre
mio, siempre resu l t a rá evidente q u é 
tiane una contienda administrat iva 
pendieate coa él Ayuntamiento pa
ra que ha sido elegido, eircunstau-
cia que igualmente le incapacita; 

•S. M . el Rey (Q D. O.), y en su 
nomore la Reina Uegeute del Reino, 
se ha servido revocar el acuerdo 
apslado y resolver que D. Tomás 
Rodrigo Alvarez carece de la copa-

;!:¡t 
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citüid légal n í cúsa r i a pata sgf Con-
eejal del féftíftdo Á y u B t n í B í s n t n , 

De iieal orden lo diga a V . S. pa
ra su conosimiSDtii y flennis efect.oBi 
eou dévolucióo del e s p e d i e ü t e , Dm» 
guanle ú V , 8. muchos irnos. M idfid 
12 de j i i l i o d é ISin.— Coe-Oa'yóu,— 
S(. Gobtifti&dor da la provincia de 
L e ó n . 

Vistos los reoufsos de alzada io-
t í r p u o s t o s por D . Slanuel (jallíffo 
Péfez y t). ¿oté Vega Valdús, con 
tfa el aCüífil» de la CUÍBISÍÓD pfo-
vlneial de León, fecha 18 de JUDÍO 
próximo pasado,declaraoilono h .ber 
lag-tt á admitirles las escusas per 
í t i ipedimonto fisleo que hablan pre-
seutailo para el oeseoipefio de los 
caigos de Conc''julcs del A y u u t a -
miet.to fie Matarieóñ: 

KesulUr.do que elegidos para es
tos, (os fefiurreuíe.- ati las generales 
vefificadas el 9 de Mayo ú l t imo p ie-
éCCtaroñ sus respectivas excusas 
ucompafiadas de dcrtiScados L c u l * 
tativo'i eft que se hace constar que 
se hallau imposibilitados paro tuda 
clase de trabajos, tanto corporales 
como intelectuales, Cuyas excusas 
fueron elevadas á la Comisión pro
vincia l con íofonne e o ñ t r a r i c del 
Ayuntamiento , dictando aquella SU 
citado acuerdo en el sentido de no 
haaer lugar á admitirlas por no es-
tnt presentadas til justificadas en le 
gal f •rífia, y en vista de dicho i n -
foftne: 

Uesultaodu que contra este acuer
do ha:i elevado los interesados los 
recursos de que se trata, autoriza
dos por el art. M.°del Real decreto de 
24 ae Marzo de 189!: 

Vistos el 23 de la vigente ley 
Munic ipa l . Según el que pueden ex 
cusarse de ser Concejales Its física
mente impedidos, y el 4.° del men
cionado Real decreto, que previene 
que 6¿ta clase de excusas podr ían 
presentarse en Cualquier tiempo: 

Considerando que se halla just if i
cada la causa que motiva las de 
referencia; que el Ayuntamiento , 
aunque sfirma.nada prueba en Con
trario, y que no hay necesidad de 
discutir s i se presentaron én tiempo 
hábi l , pues las disposiciones v igen 
tes no scñalat j plaíío para ello, y , 
por el contrario, previenen que pue
den entablarse en cualquier tiempo; 

S. 11. el Rey (Q. D . (}.), y en su 
nombre la lieiua Uegente del Reino , 
lia tenido A bien ri 'vnoaf el acuerdo 
apelado y admitir las excusas pre
sentadas por impedimento físico por 
D. Manuel Gallego Pérez y U . J o s é 
Vega Valdés ptra descmpeüa r los 
carífos de Coneej des del A y u u t a -
iftii'nto de Matadeóñ. 

De Keal orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y í iemás efectos, 
con devolución del i . ' X p e d i e n t e . Dios 
g u a r d e íi V . S. miichoS a ñ o s . Madrid 
J3 de Julio d e 1807 .—Cos- t í ayón .— 
Sr. ü o b e r n a d o r de la provincia de 
L e ó n . 

derarse sus actas caoio ejereídas 
perponaltfleñte por al Agente de que 
dependen. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL en cumplifflieota de lo dis
puesta ea el art. 11 de la referidn 
Ins t rucc ión para cofloeimiento de 
les eoutribuyentee y de las autori

dades municipales y judiciales eam-
prendidas eo las citadas Zonas. 

León 27 de Jul io de 1807.—Albéf. 
ta Estirado. 

DELKiiACIÓN D E H A C I K N D A 
nü LA PBOVISCIA m LEÓN 

l'J. Heiiodoro González Y é b e n e s , 
Agente ejecutivo de las 2.* y 8. ' Zo-
aas del partido do Valencia de Don 
Juan , en virtud de las fjcilEades 
que le concede el art. 12 «le u Ins
t r u c c i ó n de Recundadores dé Í2 de 
Mayo de 1888, ha naaibrado aux i 
liares suyos á D . Serapío García 
l í onzá lez y D . José Muüíz Alvarez , 
Tecinas de Valenc ia jdeb iéudo consi-

DELKUACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A DE L E O N 

4. ' t f iaestrai dé iBSe-W 

Relación de las cantidades que debea í o g r e s a r les mineros de esta proviBeía por el coneepta del á por 100 sobra 
el producto bruto, y formada en vis ta de las déelaraoioBes presentadas por los mismos, y de Ift sefisdada 
por la Delegación para ios que no cumplieran con aquel requíflitfl: 

Naabra* ae m misas 

Carmohda. . 
SabéfO Blirn. 5 
Ramona 
Hmílla 
Pastora 
Atiita 
Bernesga a . ' 
I.a Florida 
Uoíca y otras 
i.'himbo y otras 

l O h M a u u e l ñ 
Ba i l ca rmen 

Clüss 
de s iñsfál 

H u l l a . 
Idea . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Ideffi . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

NOMBRES SS LOS DUEÑOS 

D. Manuel Diez Canseco. 
Sociedad Sabero 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo 
Sociedad hullera Vasca-Leonesa. . . 
Herederos de D. Solero Rice 
Los mismos 
D. Benigno 0.* i t ivas 
Urtuefa y c o m p a ñ í a 
Sociedad carboniferadeMatallatia 
D Vicente Miranda 
» Domingo Allende 

T O T A L . . . 

QuifitaiQi mfr-
ífiéiiB éxtraidóS 

éñéi 
trimeátré 

.080 

.S00 

.438 
,435 
.007 
.136 
.I3(i 
31 ¡I 

.780 
80 

280 
313 

160.045 

Vilo? 
43 153 §UÍDt&lQ3 
pfoilueiiáa 6b él 

trisestre 

1.983 
9.600 
4.ÍI74 
4.974 

12.7K2 • 
6.454 60 
6.454 60 

135 20 
1 7 . 9 Í 0 -

40 » 
120 > 
125 20 

6ri.R34 60 

IsportS 
ié\ 2 ¡i&r 100 

39 70 
192 i 
99 48 
99 48 

255 25 
129 09 
129 09 

2 50 
358 40 

0 80 
2 40 
2 50 

1.310 69 

León 13 de Jul io de 189?.=E1 Delegado de Hacienda, Alberto Estirado. 

AÍUM-AJÍJKINTU.". 

A l c a l d i i eonstilueional Se 
Perantanei 

te rminada el repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes para al 
a ñ o económico actual de 189? á 98, 
se anuncia hallarse expuesto al p i i 
blico en la ."«ecretaria de este A y ü u 
tnmiento para que durante el plazo 
do ocho días los contribuyentes en 
él Comprendidos puedan examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
crean just.is; advertidos que pasado 
dicho plazo no se rán atendidas. 

l 'eronzanesSS de Jul io de 189*.— 
El Alcalde , Nicasio Diez. 

Ákaldit i constitucionrUde 
¿'an A d r i á n del Falle 

Hal lándose terminado el reparti
miento de consumos de este distrito 
para el ejercicio económico Corrien
te, se anuncia su exposición al p ú 
blico en la Secretaria dé este A y u u -
tamieutu por t é rmiuü de ocho días, 
para que dentro de ellos puedan los 
contnuuyentes que aquel compren
de formular las reclamacioiirs do 
que se cieau asistidos; pues pasado 
dicho té rmino no les serán a t e n d í ' 
das. 

¡á.m Adrián del Valle 27 de Jul io 
: de 1897.—El Alcalde, Ju l ián Otero. 

: A k t l d i a . cónshtuctonal Ae 
Sdn Átarl in d i J / ó r ed i 

Se halla teriniuado y expuesto al 
público puf t é r m i n o de ocho días en 

. ¡a Secretaria de Ayuntamiento el re-
: parto de consumos, alcoholes y Sal, 
i con sus recargos autorizados,f irma • 
! do por la Junta de asociados en 
; un ión de laCorporaeión para el ejer-
I c icio económico de 181)7 á 98, dotde 
i los contribuyentes pueden exami

narlo y presentar las reclamaciones 
I que á s u derecho pueden convenir-
i les; pues pasado que sea no se r án 
1 atendidas. 
! San Martin de Moreda 18 de Jul io 
: de 1897.—Santiago Abel la . 

Alea ld i í const ' lucíonal ae 
m u 

Por el t é r m i n o de ocho días se ha
l la de mnnifiesto y espuesto al pú
blico eu la Secretaria de A y u n t a 
miento el repartimiento de consu
mos para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinarlo 
y hacer cuantas reclamaciones con -
s idéreo justas y legales; pasado d i 
cho plazo no se r án admitidas las que 
ee presenten. 

L i l l o 23 de Ju l io de 1897.—El A l 
calde, A g u s t í n Alonso. 

Alcaldía eonstilueional de 
Curri to 

Se hallan terminados los reparti
mientos de la cont r ibuc ión territorial 
por rús t i ca , pecuaria y urbana, así 
como el de consumos, cereales J sal 
de este Ayuii taui ionto para el a ñ o 
económico" de I8M7 á 98, quedando 
expuestos al púb ' íco en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de ocho d ías , 
en CUyo plazo pueden los contr ibu
yentes examinar dichos documei.tos 
y formular contra é.-to.- las reclama
ciones que cieau procedentes; en la 
intel igencia que pasado el t é r m i n o 
concedido ño se rán oídas las que se 
produzcan. 

Carrizo 26 de Jul io de ISO?.—El 
Alcalde, Cal ixto Uarcia . 

A l c a l d i i eonstilueional de 
Sania M a r i n a del Rey 

E n poder del vecino de Sardaneilo 
D. Ueruard,. Mngaz Mr.ttinez, Se ha
lla depositada una vaca que toé re
cogida por el mismo y que a ldaba 
abandonada eu tincas particulares 
al sitio de ¡ ' icones, t é rmino de dicho 
pueblo, en la tarde del dia 18 del co 
rriente mes; cuyas s e ñ a s son ¡as s i 
guientes: edad c ó m o d o cinco anos, 
pelo rojo y asta grande y vuelta, 
tiene la marca de tres rayas hechas 
con tijerf, del encuentro a t r á s , y una 
encima del enruentro hecha con na
vaja, de la Cual s a n g r ó . 

La persona que Crea ser su d u e ñ o , 
puede presentarse á recogerla abo

nando los gastos do m a n t e n c i ó n y 
d e m á s . 

Santa Marina del Rey 22 de Ju l io 
de 189?. - E l Alcalde , Manuel C . A l 
varez. 

Alcaldía eonstilueional de 
Candín 

Ha l l ándose tc iminadc y expuesto 
en esta Secretai ia por t é r m i n o de 
ocho días el repartimiento de la 
Contr ibución territorial por los con
ceptos de rús t i ca , colonia, pecuaria y 
urbana del ejercicio de 1807-98, se 
hace saber á los contribuyentes del 
Municipio y forasteros, i "fin de que 
dentro de dicho t é rmino se enteren 
de sus r e í p e c l i v a s Cuotas y hagan 
ante esta Junta l a s reclamaciones 
que Consideren procedentes; pues 
pasado el mismo no se o i rán las que 
se presenten. 

Candín 20 de Julio de 189?.—El 
Alca lde . José Maria Abo l l a .—El Se-
Cté tar io , G . J e s ú s Quiroga. 

Alcaldía constkncional de 
L a Robla 

Terminado ei repartimiento de 
consumos y sus recargos para el 
ejercicio de" 180? á OS, i-e halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
echo d ía s , durante los cuales pue
den los fioutril.uyentes comprendi
dos en él examinarlo y presentar las 
quejas que crean oportunss; pasado 
dicho plazo no se r án oídas las que Se 
presenten. 

La Robla 22 de Julio de 1 8 9 Í . - E l 
Alcalde, André s Diez. 

Alcaldía constitucional de 
L a E n i n a 

Se halla terminado y expuesto al 
púb l i co eu la Secretaria de is te 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
días e l lepartituieuto de consumos, 
sal y alcoholes formado por este 
Ayuntamiento y Junta repartidora 
para el actual ejercicio de 1897 á 98, 
á fin do que los contribuyentes qüo 
se crean perjudicados hognu las re-



^ ¿ r r " ¡ i n u i l ij mi miiinyii fi ifi liiiinri i mmt 

e'atnscioBS? d e o t r » de tiiehn plazo; 
pagado hí> eoriin íiídapi ' 

l.n E fc ina 24 do Jul ia da 1897.— i 
E l AU-alde, l iefiiardü Out íé r rvz . • 

Á k M i a íomtUMíoná l dé i 

E n la Secretariado A y u n t a m i o B - ¡ 
to s(¡ l lalla tefn.in-.idn J expuesto al ' 
p ú b l i c o p'if t é i m i i i o de ueho diasp 
Cuntarios desda el s 'gaiente fi la pu-
blieacid.i en e l ISULETÍN OFÚUL de la \ 
proviBCin, el repartimiento vecinal ¡ 
de consnino* pura el C ó f r i o n t e ejef» I 
cieio e c o n ó m i c u ile 18D7 á 98. para j 
que puedan exauiiuafle l ibfeaet i to 
los cADtribaj'c&tes y pfesentar las . 
ree'.ainaeioi.es que les eubver j jan . I 

Maga?, '¿(i de Ju l io de 1897.—El , 
Alcalde, Juan l 'rieto. i 

Atcaldia ctmstituciónal t i i \ 
Pozuelo del P á r a m o i 

Se halla terminado y expuesto al 
p ú b l i c o por t é r m i n o de ocho dias en i 
la Sec re ta r í a del Ayun ta tñ i e i . t o é l 
reparto de cmüiUit ios .Bí i l y alcoholes 
para el octna! ep'rcicio de 1895 ¡¡ 98, 
durattte d icho plazo pueden los C o o - ; 
t n b u y e t i t é s eu é l coDiprandidos esa- ' 
minarlo y adui'ir Ins reftlanaaciones i 
que j u z g u e n oportuuest pues pasado I 
q u é sea no s e r á n o í d a s . 

Pozuelo del Pá ramo do Julio do , 
1897.—El Alcalde, Viceute Perui in- i 
dez. i 

Alcaldía constitucional d i \ 
Sun Cr i s íó la l de la Pulanlert \ 

Tertainado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de esta í 
Munic ip io formado para el ejercicio • 
económico de 1897 a 98, se halla de . 
manitiesto al público en la secreta- ; 
ría munic ipa l por t é r m i n o de ocho ; 
días , á Contar desde que aparezca su i 
i n s e r c i ó n en el BDIETÍS OMCIA.!,, á i 
fin do q n í dur.mte dicho t é r m i n o ! 
los contr ibuyentes en é l C o m p r e n - ¡ 
didos puedan examinarlo é Í n t e r - i 
poner las reclamaciones que á su 
derecho Creau CoiiVenirles; en lü . 
inte l igencia quo pasados los cuales 
no serán oídas las que se p r c s e a í e u . • 

San Cristóbul de la Polantera a6 . 
do Jul io de 1897.—El Alca lde , E i a - j 
dio Quifinues. i 

J U Z G A U Ü S ; 

Don Viceute Menónriez Conde, Juez i 
de primera instancia de Poulerra» , 
da y FU partido. í 
Uairo saber: Que habiendo fallo- > 

cido eo en;.tro dn Junio ú l t imo don 
Máx imo p:-.rra Cordero, Procurador 
do k s Tribunales y vec ino do esta 
vi l l a , acudiero:. sus herederos á este i 
Juzgado solicitar.do la d e v o l u c i ó n ' 
do la fiarza por -..quél ¡ i n s t a d a para 
el desenipefio del CJI-ÍÍO, y se lince 
público por este edicto ¡5 fiu de que 
las perso.'niS que tengan qne hacer 
alg-nña recl:iinaí ' ióti coritra í l icho 
Procurador lo verifiquen en el t é r 
mino de .«oís rüose.s, ñ contar desde 
la inserción del presento en el B O L E 
TÍN- OFICIA!., pasudo el cual se t endrá 
por libre la inCiiciouada liai za. 

Dado en Pouleiradn á "23 de J u 
lio do 1897.—Vicente Menéñdez 
Conde.—El Escribano, [•"raucisco A . 
E u a ñ o . 

D. Gerardo Pardo y Prado, Jm z de 
primera instancia do Viliafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en il i l igenciaa do 

pjeciieióií de sentencia seiiuidaflon-
t ía D. Ignacio iNúúez. vecino de C a -
Cabetosi como tutor de sus hijos me
nores, nietos que quedaron de don 
Celestino Barra, veoine que fué da 
Valtuil le de Abajo,sobre pago de pe
setas que ésto 'era en deber ¡i don 
¡lielehof Barrn, vecino que fué de 
esta v i l l a , hoy sus herodoros, viuda 
Ü.* Teresa Pereifo, por si y Como re-
presentaute de en hija Felisa Barra 
Pereifo y D. Manuel P a r a d é l o . c o m o 
marido de D. 'Josefa Burra Pereiro, 
todos de esta vecindad, se sacan d 
públ ica y judic ia l subasta, por t é r 
mino de veinte dias, qno tendrá l u 
gar el día tíO del p t ó s i m o mes de 
Agosto, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , eu'la sala de audiencia de este 
Juzgado, luS bienes siguientes: 

ü u a casa,sita en al Cusco del pue
blo do Val tu i l le do Abujo, eh la ca
lle do la Igie-ia , sin número ni ase 
gurado de incendios, de alto y bajo, 
y l inda por su derecha en t rá r .do ó 
N . , Con Casa de Domingo (jarcia; 
izquierda ó M . , otra de Lorenzo de 
la Fiiba, dé aquella vecindad, y es
palda ó P . , reguera antiguas va lua
da eu 250 pesetas. 

Una tierra, al Sitio de l a Uegftña, 
de 8 á reas 7-2 eeu t i á r eas , t é r m i n o de 
Camponaraya: l inda Naciente, t i e 
rra ile Blas Pulguera!; M . , Otra de 
herederos de Juan Rodrigues, y N . , 
de ToBliis Calvo, Vecinos de Campo-
narnyas tasada eu l o pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio y t é r 
mino, 1% á reas 913 cen t iú reas : linda 
N . , comino del molino; M . y N . , 
tierra de María Salgado. J* P . . de 
Inocencio Bodelón, todos de aquella 
vecindad; tasada en 45 pesetas. 

Otra tierra, a l sitio 'le los Carre
ros, dicho t é r m i n o , de 2S á r ea s 96 
c e n t i á r e a s : l inda M . y P . , t ierra do 
Santiago Crespo; N . y N , de Pedro 
Bodelón; valuada en sesenta pe
setas. 

Otra tierra, con 3 pies de casta
ñ o , al Campo del arroyo, dicho t é r 
mino, de 1 7 á r e a s 2 4 c e n t i á r e a s : l i a 
da N . , tierra de Feriniu F e r n á n d e z ; 
N . , de Francisco Bodelón; P . , de 
Mateo R o u r í g u e z , y M . , de Pedro 
Méndez, veciuos de Camponaraya; 
valuada en 40 pesetas. 

Otra tierra, a l sitio del camino do 
las Dfhesas, dicho t é r m i n o , de 17 
á r ea s 24 centiAreas; Jinda M . y P., 
con Anselmo Méndez; N . , con Ven
tura Rivera, y N . , camino de Dehe
sas; tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio y t é r 
mino dicho, do 8 á r ea s "rl c e n t i á 
reas: linda ¡1 N . , dé Pedro Val tu i l l e ; 
N . , de Podro Rivera; M . , do Felipe 
Guorfero, y P . , camino, todos vec i 
nos de Camponaraya; Valuada eu 
10 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de la Mata, d i 
cho t é r m i n o , de 25 áreas Oli c e n t i á 
reas: linda pop todos los aires con las 
malas; valuada eu 60 pesetas. 

Otra tierra, al mismo s i l lo y t é r 
mino, y con los inismcS linderos, ó 
Sea por los cuatro aires con l..s ma
tas; tusada eu «10 pesetas. 

Otra t .crra, de 25 á r ea s 9I> cen
t i á reas , al sitio de ios Pelvazares, 
dicho t é r m i n o : linda al N . , tierras 
de Pedro Bodelón; M . , de Fernando 
Laredo; P. , de José R o d i i g n é z , y 
N . , camino de Carraeedelo, vecinos 
de Camponaraya; tasada eu (10 pe
setas. 

Otra t ierra, al sitio del Crucero, 
dicho tér ininu, de 6 áreas D4 Centiá
reas: linda al P . , de U. Mauricio 
(Jarcia, hoy sus herederos; N . , de 
Diego Campil lo; U . , de Anselmo 

Méndez, y N . , de Martin Rodrigue?; 
Vainada Ou 80 pesetas. 

Otra tierra, al sitio del C n i í e r o , 
dicho t é rmino , laareasfi c e n t i á r e a s ; 
l inda al i ' , , de Blus Folguerul ; N . , 
de (Iregorio Val tui l le ; M . , matas 
concejiles. Y N . . camino del arroyo; 
tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra, dicho sitio del Cf uce-
ro, t é rmino expresad-., do 8 áiCns 72 
Centiáreas; linda al N . , tierra de ha-
tederos do Santiago López; P . , de 
Manuel Méndez; í l . , de Carlos C o 
rral , y N . , campo eü'jeejl l ; valuada 
en 20 pesetas. 

Otra tierra, al sitio dé las Barra
ganas, dicho t é r m i a o , de 21 á r ea s 
60 cen t i á reas ; linda al iS'.,de Manuel 
Salgado; N . y P., do Carlos Corral , 

: vecinos do Camponaraya, y M , , ea-
; mino; valuada eu 85 pesetas. 
; Ótfíi tierra, a! sit io del Cembato, 

dicho t é rmioo , do 17 á r ea s 24 Cen
t i á r eas : linda N , , tierra de herede
ros de Bernardo Corral ; M . . do C a -

\ Siano Merayo; P . , de Rutina Bode-
j lón, y N . , de Aneelmo Ménde? . ve-
j c ióos de dicho pueblo; tasada en 30 
¡ jiesetas. 
i O l í a tierra, a l sitio de! Juncal Je 
; Naraya, dicho t é r m i n o , de 4 á reas 
j 36 cen t iá reas : linda K . , de FrauCi-i-
: CoOt'alle; P., do Juan M.-irtiuez; M . , 
I de D . José Quiñones , y N . , herede-
j ros de Bernardo Corral; tasada eu 30 

pése tas . 
j Otra tierra, a! sit io de! Rosal de 
j Naraya, dicho t é r m i n o , de 6 á r ea s 

h i c en t i á r eas : linda al K . , de San 
tos Rodr íguez; P. y M . , de José Fol-
gueral , y N . , ele Manuel Fe rnández ; 
Valuada eu 45 pesetas. 

Otra tierra, a l sitio de los Fondos, 
dicho t é rmino , de 6 áreas 54 Cent iá
reas: linda al N . , dé Carlos Corra l ; 
P . , de Santiago Crespo; N . y M . , 
con reguero; tasada en 45 pesetas. 

Otra tierra, á la Oarbancefa, d i 
cho t é r m i o o . de 13 á r ea s 8 c e n t i á 
reas: linda al N . y N . , do A g u s t i n 
Rodr íguez ; SI., de Vicente Rodr í 
guez , y P . , de Francisco Rodr íguez ; 
tasada en 103 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio do la 
Garbancera, d i c h o termino, do 4 
á reas 36 cen t i á reos : linda al Ñ . , tie
rra de herederos do Vioento Rodrí
guez; M . , de Tomás Calvo; ? . y 
N . ; de herederos do Santiago Ló
pez, vecinos de dicho pueblo; tasa
da en 35 pesetas. 

Otra tierra, a l sitio de la Tinosa, 
dicho t é rmino , de 0 área?-: 51 cen
t iá reas : linda al N . , herederos de 
Nicolás Pintor; P . , de Manuel Ro
d r í g u e z ; M . , tierra de Casiana Me
rayo, y X . , do Blas Folgueral , ve
ciuos de dicho pueblo; valuada eu 45 
pesetas. 

Otra tierra, a l sitio üo V i l a r i u , d i 
cho t é r m i n o , ile 4 á r ea s 36 c j u t i á -
reas: linda al í í . , do Pedro Bodelón; 
P . , de InnCenCio Bodelón; M . y N . , 
de Vicente Corra l , Veciuos de dicho 
pueblo; valuada en 25 pesetas. 

Üua v i i i a , hoy tierra, al sitio de! 
Olmo, t é rmino de la Válgoina , de 6 
á r ea s 54 c e n t i á r e a s : linda al N . y 
P . , vifias de Agust in Rodriguez; M . , 
de 11. Segundo Saü Juan , y Ñ . , lo 
mismo; tasada en 45 pesetas. 

Otra v iña , hoy tierra, al sit io de 
la Mata de la Verja , t é rmino do 
Camponaraya, de 4 á r ea s 36 cen
t iá reas : linda al 51. y P. , con Viña 
de Pascual Fresco; l í . , de Bhis F o l 
gueral , y N . , de Francisco Kai inot l -
dez; valuada en 35 pesetas. 

. Una v iña , al sitio del C. . ibí l lón¡ 
i t é rmino mencionado, de 6 áreas 54 
! cent iáveas ; linda al R , ¡salleja del 
I Carballón; M . , de M i r i a Suisíado; 

N . , da José Ov-ille, y p. , de liefeiie-
ros da José López; tasada ou 45 pe
setas. 

Otra v iña , al sitio del Otero, t é r 
mino mencionado, do 2 í.reas 18 
Centiáreas; l inda al N . . viña de V i -
cente Sobria , N . , de Vicente R v é -
f»j M , de Paulo Méndez, y P., c a 
lleja del Otero; tasada en 12 pe^etus 

Otra v i ñ a , en dicho salo del Ote
ro, t é rmino mencionado, de 2 á reas 
18 cen t i á reas ; linda al P., v iña de 
Miguel Fe rnández ; Ñ . , de A " g e l 
Folgueml; N . , de Ansolmo López , y 
M . , de Vicente Corral; valuada eu 
12 pesetas. 

Una v iña , cortina, al sitio de la 
Corrada, dicho térraií io, de 4 á r ea s 

i 36 Cent iáreas: linda al Ñ . , con otra 
; de Ange l Folgueral ; P. , de Juan 
; Mar t ínez ; S i . y N . , de Vicente C o -
¡ rral; valuada en 50 pesetas. 
[ Otra cortina, al barrio do ¡as eras, 

dicho t é r m i n o , de 2 áreos I S c e n » 
l t i á reus : l inda al N ' . . de Agus t in R o 

d r í g u e z ; P . . de P e d r o F.ilifueral; 
; M . , de Blas Folgueral , y Ñ . , con 
. casa de Baltasar (Jorra!; tasada en 

23 pesetas. 

Otra cort ina, al s i l io do la era, 
dicho t é rmino , de una área 8 cen-
t íá reus : linda al N . , M . y Ñ . , lagar 
do José Hoiiríguez, y P. , cortifia de 
los herederos do Juan Mar t ínez ; va 
luada en 20 pesetas. 

Otra cortina ó huerto, junto á la 
Casa-habi tación de los menores y s i 
tio de tmrrio de la Iglesi i, d i cho ' t é r 
mino: linda á l K . y M . , con la c .sa 
dicha: P., otra do Viceute Corra l , y 
N . , lo mismo, de 72 cen t i á r ea s ; t a 
sada en 24 pesetas. 

TJn prado, al sitio de la Mata, d i 
cho t é r m i n o , do 4 á reas 36 Cent iá 
reas: linda al N . , prado de Andrés 
López; P. , otro de Blas Folgueral; 
M . , otro de José Val tui l le , y Sí. , con 
camino servidumbre: tasado en 80 
pesetas. 

Otro prado, al sit io do la Coa-olla, 
iiicho t é r m i n o , de 10 áreas 90 cen
t i á reas : l inda al N . y N . , otro do 
Manuel Rudriguez; M . y P., cami
no; tusado en 62 pesetas. 

Otio prado, al sitio de la Gnrncta, 
dicho t é rmino , de 2 á reas 18 cen t i á 
reas: liada al P. y Ñ . , otro de José 
Ovaile; M . , más de Magdaleua Y e -
bra; Ñ . , otra de Vicente Corral; va
luado en -10 pesetas. 

La mitad do una casa d e alto y 
bajo, al barrio do I-; Igiesia, y casco 
del pueblo de Campan; .rayo , a s i g u -
rada do ¡neoudios . S e ñ a l a d a con el 
i iúm. 24, que c o n la o t r a mitad 
compone una suporí inio d o 4 á r e a s , 
y Inula toda ella p o r delante ó sea 
M . , c o . i la referida c.-;!le; p o r de t r á s 
0 sea Ñ . , huerto do la propia c a f a y 
d e Viceute Corral , p o r la derecha 
cntraudo ó ¡ - e a Ñ . , callejón se rv i -

.iinbre para el huerto expresado, y 
por la izquierda ó sea P. , m á s casa 
de Juana Alvarez Vülolu; valuada 

• éo 1.500 pesetas. 
, Otra Casa, en el barrio do las eras, 
. en dicho pueblo do Camponaraya, 
' de piso bajo, cubierta de teja, sin 

n ú m e r o , s u p e r ú c i e de 72 c e n t i á r e a s : 
linda por delante ó sea M . , camino 
ó c impo Concejil, por de t r á s y de
recha entrando que es el Ñ . y N . , 
huerto de ¡a misma casa, y por la 
izquierda ó sea P . , corral do Lázaro 



Poiguefai, y Vieímte Corfál; v a l ú a -
_ j j a fio 100 peBétas. 

LÓÍ perfoüos que quieran iutaftí-
sar.se en la subasta da dichas fiucas, 
se pefTOBafiiu eu el sitio y ¡lia s e ñ a 
lados, deblemlo advertir que uu se 
liau presentado t í tu los de propiedad 
de las mteiuas! que uu se admi t i rá ti 
posturas que rm cubran las dos tef-
ceras partes de la tasuoióii , ni lldl» 
tadorque no oocs lgneel lü per 100 
de é s t a . 

Dado eu Villafranea del Bierzo & 
16 de Jul io de 189?.—lierardo Paf-
do.—D. S. O. , Pedro S indes . 

E n vu tud de provideucia dictada 
en este dia por el Sr . D . Vicente Ua« 
ñéudez Conde, Juez de ins t rucc ión 
do esta v i l la y su partido, Se cita á 
Manuel Kormindez, vecino de Lia» 
mas y residente en Los Barrios, c u 
yo paradero so ignora en la actuali
dad, para que en el t é rmino de c i n -
Co ü i u f , comparezca ante este Juz -
ga' lo, sito eti la calle del Reloj, á fin 
de prestar decíaracióu en el suma-
rio que se instruye sobre sustrac
ción de Cusca del monte denomina
do Vullo de! Prado, del pueblo de 
LlamiiS; apercibido qué de no v e r i -
Scurlo le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar . 

Ponferrada Jul io 22 de 1897.—El 
Actuario, Cipriano Campil lo. 

R i ju i s i t a r í a 

D. Manuel Martinez Conde y Diego 
Madrazo, Jm'z de ins t rucc ión del 
partido de esta vill t i de Valmaseda. 
Por la presente se c i t a , llafta y 

emplaca ú M i g u e l Vecino Barrios, 
hijo de Ange l y Jacinta , natural y 
vecino do Luvianos de la Vega, pro
v inc ia de León, partido de La Baño» 
za, de Ü9 años de edad, casado Con 
Nicolasade la Fuente, jornalero, da 
estatura regular, color bueno, pelo y 
ojos Castaflus, para que dentro del 
térríiino de diez diüs, contados des
de la inserción ün ia presente en la 
Gacela (k M a d r i d V liolelincs ofíciales 
de esta provincia y León, compa
rezca en esto Juzgado á l inde prac
ticar U f i a dil igeíiciu acordada en 
caos?, que so lo sigue en unión de 
otro subiií lesiones imiuias; aperci
biéndole que de no VeriHcar la com
parecencia, lo parará el perjuicio 
Cuüslj íuieote. 

A l propio tio-opo ruego y encar
go á todas las ¡'.utoridades asi c i v i 
les como militares, urocedan á la 
busca y captura do reíeridú procesa
do Migue l Vecino Barrios, y cu el 
caso do ser habido ordenar su con
ducción a la cárcel de este partido y 
ú disposición de este Juzgado. 

Dadaeu Valmaseda i\ i'¿ de Julio 
de 189?.—Manuel Mar t ínez Conde. 
—Ante m i , Eusebio González. 

D . Enrique Uodrignez Lnci:! , Juez 
de ins t rucción ilo jsta vil la de V a 
lencia de U . Juan y su partido. 
Por el presente edicto su hace sa

ber: Que, para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniariasque lo 
fueron impuestas al penado Ambro
sio Casado Koy, vecino de V i l l a l o -
bar, á consecuencia do causa c r i m i 
nal qué se le s igu ió en este Juzga
do sobre parricidio, sé acordó pro
ceder á la venta de los bienes e m 
bargados á dicho Ambrosio en p ü -
bhca subiUta que t end rá lugar en la 
sala do audiencia de este Juzgado 

el dia 19 del próximo mes de Agosto , 
á las doce de la m a ñ a n a , sin suje
ción a tipo por no haber habido lí» 
c i tadorés eu la primera subasta ni 
en la segunda, y son los s ígu ien tee ; 

Una tierra, én t é rmino de V i l l a -
lobar, al camino que liocnan do Ca-
gaini la í ios , liaeo aé á reas 9(5 c e n t i á -
reass linda O, , otra cíe Uefuabó Alen- • 
so; M . , Daniel Mar t ínez; P . , mojo- l 
ñéras , y N . , herederos de Carlos 
Casado; tasada en 73 pesetas. 

Una tierra, en el mismo t é rmino , 
á la Retorcida, hace i h á reas 78 ' 
c en t i á r eas : l inda O. , otra de herede
ros de Jacinto Alvarez; M . , Ceci l ia 
Rey; 1'., Juan Caño, y t í . , se igno- ; 
fa; tasada en 70 pesetas. 

Otra tierra, ea el mismo t é r m i n o 
y sitio que la anterior, hace 4 á reas 
28 c e n t i á r e a s : lindu M . , Antonio 
Alonso; O. , 8o ignora; P. , Jacinto 
Alvaros , y N . , Fernando Ordás ; ta- ( 
sada en SO pesetas. ' 

Ün barcillnf, en el mismo t é r m i 
no, á Santa Marina, hace 6 á r ea s 42 
cen t i á r ea s ; linda O, y N . , herederos 
de Carlos Casado; . 'J . , Bonifacio J a - : 
vares; p. , c e s á r e a Alvares ; tasado 
en 88 pesetas. ; 

L a mitad de una huerta, en el 
mismo té rn i iuo , á la fuente, hace 
57 cen t i á r ea s , á partir con su tlef-
rnanu Benigna: linda O. , Benito Or 
dás y Conrado Alvarez; M . , callo 
públ ica ; P. , herederos de Manuel 
Casado, y N . , reguero; tasada en 24 
pesetas. 

L a mitad de una casa, sita en el 
casco de Villalobar, á la p l az i del 
Rincón, a partir Con su hermana 
Benigna: se nompone toda de habi 
taciones altas y bajas, cuadra y pa
jar: linda toda al frente y derecha, 
Calles públ icas; espalda, otra dé loes 
Alonso; izquierda, Sergio F e r n á n 
dez; tasada esta parto en 330 pese
tas. 

La mitad de un barcillar, en t é r -
mín 'j de Beuazolve, á Cantarranas, 
lo atraviesa la carretera, i l partir 
Con sn hui-mauo Aqui l ino , haCe esta 
parto 21 área.- 40 coi ti.ireas: l inda 
todo: O , camino do Estepa; M . , otro 
de Matius Nava y Urbano Itivera; 
P . , rodeia, y N . , otro de Máximo 
Ordás ; tasado en SoO p'-setas. 

Una vifiü, en téfnUM) do V i l l a lo 
bar, al Cunto, hace G á reas 4'J cen
t i á reas : linda M . , otra do Ange l A l -

\ varez; P. camino, y N . , Leonardo 
: Alvarez ; tasada en 20 pesetas. 
' Lá tercera parte de un barrial, en 
' dicho termino, al jirado de arriba, 
i á partir con sus beimanos Aqui l ino 
• y Manuela: linda O. , Silvestre A l v a * 
: rez; M . , prados; P . , [''rancisco N o -
• ga l , y N . , otra do Manuel Casado, 
.. hace, esta parte 8 áreas 66 c e u t í á -
! reas; tasada en 140 pesetas. 
! Una tierra, én él mismo t é r m i n o , 
I al eamino de Villacé ó corral , que 
i hará 20 á r ea s 08 cen t i á reas : linda 
¡ O. , Inés Alonso; !>., Martín Mar t i -
i nez; M . , camino, y lo mismo al Nof-
; te; tasada en 1^0 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á 
la subida de la retorcida, hace 8 
á r ea s ñ6 cen t i á r eas : linda O. , Mar* 
tin Mar t ínez; M . , Celedonio Alvarez; 
P. , loocoucio Benéi tez , y N . , cami
no; tasada éa 24 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo té rmino , 
a l Soto, hace l área 14 cen t i á r eas : 
linda O. , Ange l Alvarez; M . Sergio 
Fe rnández ; P . , el río; en 12 pesetas, 

i Otra tierra, en dicho t é rmino , al 
; sitio de las Pequeñas de las Paleras, 

hace 1 área 14 cen t iá reas : linda O. , 

Miguel Ordás ; M . , Eduardo Alvarez, 
y t í . , Faustino Ordás ; tasada eu 10 
pesetas, 

U u prado, en t é rmino de Bena-
mariel, á los prados redondos, hace 
2 á reas 28 eent iáreass linda O. , A u -

f el Alvarez; U . , Veiiáiieio JaVares; 
. , baroillai' del Caudal, y N . , Eur l 

que Vi l la lva ; eu SO pesetas. 
L a mitad de una tierra, en él mis-

B o t é r m i n o , á las Barrera*, á partir 
con su hermana Manuela, hace toda 
84 á reas 24 cen t i á r eas : linda 0 . , ca
mino real; M . , Fausto Alvarez; 1',, 
eamino dé las Barreras, y N . , H e r 
menegildo Alvarez; en 50 pesetas, 

Una tierra, eu t é rmino de V i l l a -
mafián, al camino ds Villacé y sen
da del Caballo, hace 1? á r ea s 12 cen
t i á reas : l inda 0 . , Inés Alonso; M . , 
Camino de Villacé al molino; P . , 
llicMéla Alonso, y N . , oamino real; 
tasada en 50 pesetas. 

La mitad de un barcillar, eu l é r - ¡ 
mino de Vlliibafte, & la Cuesta, á \ 
partir con Bu herm&a» Beuignn. q u é : 
tiacc todo 2Ú á reas 68 c g u t i á r e a s : i 
linda O , Lu.á Alonso; P . , Micaela • 
Alonso; M . , camino, y N . , Gertrudis . 
Cembranos; tasada en 100 pesetas, 

Una v i ñ a , en t é rmino de V i l l i b a -
fie, al Eg ído , hace 8 á r ea s 56 cen
t iá reas ; l inda O. , Micaela Alonso; 
M . , Luis A lva rez ; tasada eu 60 pe* 
setas. 

La mitad de uu barcillar, en t é r 
mino de Valdevimbre, a l Egido, á 
partir con su hermana Benigna, que 
hará todo 25 áreas 78 CoutiáveaS: 
linda O. , Juan Ant imio; M . , A p o l i 
nar Alvarez ; tasada esta parte en 
100 pesetas. 

Se hace constar que tanto de los 
bienes muebles Como do los inmue
bles se hallan depositados en dofia 
Cándida Rey, vecina de- Vil lalobar . 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que ios que quie
ran tomar parto eu la subasta de las 
tincas descritas, así Como de los bie
nes muebles y semovientes embar
gados al referido penado Ambrosio 
Casado, y que se describen en los 
edictos fijados en los estrados de es 
te Juzgado y ' l o s del municipal de 
Anión , lo verifiquen en el local de 
la sala de nmiiencin de esto T r i b u 
nal en el día y hora expresados, sien
do de necesidad para tomar parto en 
ella, hdeer la cons ignac ióu previa
mente del 10 por 100 de la tasac ión 
como la ley p r e c e p t ú a , eu la mesa 
del Juzgado. 

Y por ú l t imo se hace constar que 
no existen t í tu los do propiedad y que 
habráo do sor suplidos á costa y por 
cuenta del reinaiantc con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de !). Juan á 26 
; de Julio de 189?.—-Kutíquo l l od r i -
: guez Lucía .—El Escribano, S i l v a -
i no Parando. 

~ AKDÑClOs Ol' jUjALRS 

; REAL ACADEMIA 
DlS 

; CIENCIAS llUlULES Y POLÍTICAS 

j P K O G R A M A 
\ PARA EL CONCURSO ORDIN'AtlíO DE 18H8 
i QUE Atmii ÉSTA UISAL ACADEMIA BN 
¡ CUMl'I.lMl!iNTO OE SUS ESÍATOTOS 

| T E M A 

i Bases de una buena legislación de 
seguros, retiros y •pensiones para obre • 
ros. en. los casos de viuerlepreMalnra, 
ancianidad, invalidez, accidenles y ei-

SMíin del m í a j o . Limites d i la i n i t r -
t e n d í n del JZsMo en mies a m t í í t s . 
f'enl'ijns é ín€dnvenienl¿s del seguro 

volunirtrio y del oliligaloríu. 

En este concurso se obse rva rán 
¡as reglas S ' gu i en í e s : 

1. ' E l autor de la Memoria que re
su l t é premiada ob t end rá una meda
lla de plato, dos mi l quinientas pe
setas en metá l ico , un diploma y 
d r s c i é n t o s ejemplares d é la edición 
académica , que será propiedad do la 
Corpofación, 

Cuando la Aea-.iemia reeonozen 
mér i to suf ic léñte en v a r k s Memo-
fias para obtener el premio, podrá 
distr ibuir ci valor del mismo en 
porciones iguales ó desiguales; en
tregando también á los autores la 
medalla, diploma y doseientcs ejem
plares impresos de su trabajo, 

2. ' L a Corporación c o n c e d e r á 
el t í tu lo do Académico eorivspon-
d l en t é al autor en Cuya obra ha l la ré 
méri to extraordinario. 

3. ' Adjudique ó no el premio, 
dec la ra rá aecéssít á ¡ a s obras q u é ' 
considero dignas; él cual cons is t i rá 
en un diploma, la impresión do la 
Memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor. 

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos á que adjudique premio 
ó accéssit, aunque sus autores no so 
presenten ó los renuncien. 

4. " Las obras h i n de ser inédi tas 
y presentarse escritas con letra c l a 
ra, y Señaladas con uu lernay el te
ma; se remi t i rán al Secretario de l a 
Academia hasta las doce de la noehe 
del 30 de Septiembre del a ñ o 1898: 
su ex tens ión no podrá exceder de lá 
equivalente á un libro de 500 p á g i 
nas, impresas en planas de 37 l íneas 
do 22 ciceros, letra del cuerpo !0 
Cu el texto y del 8 eu las notas. 

Cada autor remi t i rá con su M e 
moria un pliego cerrado, s eña l ado 
en la cubierta Con el lema de a q u é 
l l a , y que dentro contenga su fir
ma y la expresión de su residencia. 

5. " Los autores do las Meaiorias 
recompensadas con premio ó accés' 
S i l , Conservarán la propiedad li tera
ria i!e ellas. 

No so devolverá en n ing i ín caso 
el ejemplar de las que so presenteu 
al concurso. 

6. " Concedido ei premio ó accés ' 
s i l . se abr i rá en sesión ordinaria el 

: pliego cerrado Correspondiente á la 
Memoria eu cuyo favor recaiga la 

. dec la rac ión: los demás se inu t i l i za -
: rán en Junta públ ica. En igual ac -
': to t e n d r á lugar lá solemne aujudi-
. cación de aquellas distinciones'. 

?,* A los autores que no llenen 
i las condiciones expresadas, que eu 
j espliego cerrado omitan su nombro 
; ó pongan otro distinto, no se- les 
! o to rgará premio. Tampoco se dará a 

los que quebranten el a n ó m i m u . 
] 8.* Los Académicos de ruimero 
¡ do esta Corporación no pueden to

mar parto en ei Concurso. 
Madrid 5 de Mayo do 1897.—Por 

acuerdo de la ACatiemia: José Gar
cía Barzanullanu, Académico Secre
tario perpetuo. 

(La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de 
la V i l l a , n ú m . 2, pimcipal .) 

LEÓN: 189? 

im¡!. Ué la b iputác ióñ pfovínciul 

http://sar.se

